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'Continúa el bando COIJU:I1:c:do .en el númao

anterior,

A rt . 5. O Para la expedicion de pases y
gu ias, se es timarán los efectos segun su valo r
en el punto de donde parten, y no segu n el
'l ue ,puedaÍl tener en los del transito v final
destino. En los' pa ses'so ' árá la desc npcion
o c los efectos, en 10 3 propios t erminos qúe
c~tc decreto señala para las gu ia s en su ' arto
a.o L os pases que espidan las a duanas ma
r it írnas, conten drán adenias la cspresiorr de
Jos derechos que eXIge pa ra las guias el ar to
4. o del dec reto de 2i de j unio de 1342.

Art. 6. o No necesitan de guia ni, pase
cn el int er ior de la Repubhca , el a zog ue, el
trigo que camine en grauo para los molinos,
}' los ganados que pasen de una á otra finca
rust ica para pa star ó para el se rvicio de la ruis
m,a finca; per o c n estos dos ultimas casos,
deberá dar se aviso a l a dmi nistrador ó receptor
del pun to á ' Iue se conduzca el ganado, á fin
eje que pueda cela r que no se abuse de esta
fr~hljuicia en perjuic io del erario. T ampoco
neces itan guia ni pase los equ !pages que lleven
Jos \'iage l~o's;' r pero solo se comp rende bajo esta
d en orn ina cio n, la ropa )' !-OS utensilios de uso
e n el c amino, cui dando 10 5 admini stradores
de_ G?" uqu c ila ~ea pro porcionada por !'U

cu -nm., y demas errcuns tancias á la clase de
p": 8agero que la presenta, cuya ca lificacion se
deja á la pru den cia y celo de los mismos em 
picados. Lo ,que no se halle compre ndido en
esta Clase, y se int roduzca bajo e l titul o de
equipaje, cae rá en la pena de comiso, si antes
del reg istr o no se presen ta la ·g uia ó ' pase que
proteje. lo que se califique fue ra de c qu ipagc,
Por ultimo, tampoco necesitan guia ni pase

las vian das y los licores que lleve n eens igolo1f
viageros para su uso; mas ninguno de los ofcc,
tos de que t ra t a este articulo quedarán exe n
tos de reg istro, sino en los casos escepcicnales
que de terminan ó deter minar en las disp osi
c iones respec tivas.

Art. 7. o L 9S pases y gu ias se sacarán'
del a lca ba lato rio á dónde ' pertenezc a el Jugar
de donde se estraen los efectos; m as cuando"
es to ocas ionare estravío de camino, pod rá n .
los interesados re miti r con carta de envío los '
efectos, hasta el pri mer a lca balato rio de la ru , ..
t a, al cua l pedir án, y é l deberá darles, ' e l pa~ '

se (y 111 guia'; segnn corrcspoutla , y sol o quo'
en el transito no hub ie rea lcabalatcrio alguno,
seguirán hasta la aduana del término con la
car ta de envío, para satis fac er allí la a lca bala .
respec tiva. L a s cartas -de enrio deb erán ser 1
diricidas al ad ministrado r, receptor ó subrc.-

o I ' •c eptor del luga r: ha n de esp resa r e po rrm-nor s
de los efec tos que se remita n, con las mism as
lornia lidades que esplica' el arto ll. o: no han
de ten er las ca rt as de envío raspaduras; entre
renglonadura , ni testa dura alguna que no es - l

t é-s alvada por el mismo 'lue firme la 'propia
carta , a uto rizandola sa lva con su firma. Cuan
do no se-hayan obser vado ' estas formalidades, •
inc urri rán los efectos en las penas imp uestas
po r el presente de creto, segun su.c aso.

_ Art. 8. o T odos los efectos que por los
a rticu les an teri ores no est en exe ntos de pase

' y de guia para 't ra nf ita r, ó no pued an hacerlo
con sol o pase, de berán caminar co:n gu ia; es
t a deber á ir acorn nañada de factura firma da
por el' remitente, en qne se cspresc.

Primero: El nombre de 'la pep qna á
quien remite los ' efectos , y el del arrie ro ó
conductor!, r

Segundo. E l numero, peso Ó me dida de
los efec tos , cspresado con gnnrismo y let ra :
el numero de bultos ótcrcios, pon su, ma rca s;

• y numeres, si los tu vieren señalados: la caJi~ ' .
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dad y pr ec io del efecto, y el nombre de él cono
cido -en I,a Repubhc a, usandose, para calificar
los efectos , <l e los pesos. medidas y monedas
nacionales, En e l oro y la pla ta pas ta ya en
sayados. se po ndrá a dem as en la fac tura, po r
glwrismo y let ra, la ley que tengan, y se le
a cornuañnrá constancia de haber satisfecho el
t r es ,por ciento impuesto por la ley de 22 de
.noviembre de 11l21.

--

Tercera. Se, dará pase para las cantida
des que se estraigun 'de cien pesos ahajo, '!
guia, sin necesidad r. defact ura, 'para las ' que
excedan de aquella suma, aplicandose á los
'luCt ras itentcon moneda YS11¡ 'los documen-

. ' ....

. .'

'.. .
Cuarto, Las facturas de gene ro s sujotos',:

á m edi da, procedentes de aduanas matitirnas..
deber án es presar el numero de varas que se ",
internen, Y,,1a ncho del gen ero, para la regu- ,,'
la rizac io n de derechos , en los t érminos que ,
refi e re el a rt. 11 del arancel de 26 de -eti ern -'
b re del ac tu al año, teniendose por -excoso en
eantidad la oc ultacion del ancho, siempre que '

, este re sultare e n la aduana del termino, de ' Segunda. L os administradores , y en su
mas de vara , sin consta r espre sa meu te en la caso los otros gl>fes de ofici nas de a lca balas,
factura, y por consig uiente s in ha ber pagado" podrán permitir el tr ansito libre de der echos
en to talirla d á su salida del puerto, el cinco de la can tidad que lleven pa ra gastos de vir.ge,
por cien to de in te,rnacion, ' ' • a unqu e vayan de un departam ento á otro , los

... - m a yord Dmo~ de r écu as , de ca rrua ge s, conduc..
Q uinto . L as ... facturas que autoricen las , tores de ganado y simples pasageros, fijando

a duanas te rr estres, que incluyan generos es- " se por maximum para ca da diez bestias de
tra ngcros suj etos á med ida, de be rán tambien t iro ó carga, y por cada cien leguas, ochenta
designa. el num eró de varas y el a nch o del pes os, y así proporcionalmente, segun las dis-,
gen ero, encaso de que este exced a de vara" tauc ias, á los conductores de ganado mular,
para lOS fines que previene la parte anterior. · caballar Ó' v,acuuo. e n la misma proporcí on de

dista nci as y nu!Ucro de c a bezas , cinc o pesos
por maximum, á los conduc tores de gan ado
lana r 6 de ce rda en iguales términos, qu ince
pesos por maximum. y á los simp les via ge rQs
por la insinuada distancia, desde.veinte . hasra
cien pesos. graduando~e la calidad de] .sugeto

'que pueda hacer estos gastos, debiendo a qu('
1I 0s y estos llevar siempre consigo el respec
tivo documento .a duana f con la espresion cor-. ,
'res pondiente de la cantidad qllC pueden con
ducir libre de los espresados derec hos.

4rt.~. e L~ plata y _oro al1Jonedados
que se conduzcan ' á los puertos de la" ~ep~::

blica, caminarán siempre con guias, en las
cuales se esprese el numero de- bultos y las
cautidades que se llevan, con distiucion de .lna
.do 'oro y plata; pero no han menester factura
alguna.

, Sesto, Cuando las fac turas no contengan
todas las form alidades referidas, ó cuando se
.pr"s ~nien con iniérlin eas / raedur~s;testadu
-1'.,.,ó énmendat uras que no estén c1ara.y espe
c iticamen te sa lvadas por el que firme la factu
ra, no se esp edirá lit guia' mientras' el int ere
sado no reforme las d~fe¿tos á satisfuccion
del admiuistraddrr :;:, '
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JUl\'TA DE ' FO~I ENTO

.(Contlnllard.)

. ~ . .,

Escmo, Sr.

DE ART E SAxo a.

.J

, .E n o el. primer numero del semanario de
la Junta de fomento que tengo el a lto ho nor
de remi tir á V. E. es adjunta la noticia cir·
cunstanciada del origen, .es tado y progreso de
.esta ins tituci ón. juntamente las bases de eUa
aprobadas por este superior gobiemo eli4 de
Enero ultimo,' y cumpliendo con el articulo 1.9
de ellas mismas me dirijo á V. E. con el objeto
queél in.dica muy satisfecho de la buena aeo
.gida 'lile tendrá por V. E. este establecimien
to cuando todo su ce lo está· consagrado al
'engrandecim iento y glorias de la Patria , se
gun lo. tieiie acreditado su acrisolado pa
triotisinó.

·Art . 12. En easo de que algún arriero ó
conductor fuese asaltado por Tadrones qU,e le
roben -todo. ó parte de la carga; ' y en el de que
por cualquier otro accidente im previsto ó--ioe-'
vitable se .destruya el todo ó parte , .de ella , el 
mismo conductor ó losinteresadospromoverán
la correspondiente informaci ón del ,hecho 'ante
el ju ez letrado, el de paz Ó el a lcalde 'mas in
me .íiato, para que ubre los efectos que se es·
presar án enel final del articulo 11;

.. ,
penas.quo merezcan loo demás empleados que
intervinieron en su despacho con arr~glo al.
arto74 de este decreto. ..

~. aduannles , las mismas penas ¡¡ne 11ay os
-t a blccidas para los casos ordinarios y los de
mas efeetos de lícito ..comorcio. , siempre que
dic ha moneda deba .. pagar derechos; pues
.cuando no los ad eude . por ir de un punto .á
otro - doun rmsmo dep artam ento, y así se jus
t ifica re, 5010 se observ,ará lo prevenido en el
.a rt. 25 .

lJ' Art., ,.n. Ea casode estravio de la .guia
,ó.factura ó pa_e, acudirán el conductorócual
quiera de los interesados á la aduana ó recep
t oría mas inmed iata; manifestando lo oc ur,
rido, á fin de que por la misma aduana ó re
ceptoría se espidaconst ancia del suceso, ({o
cual deberá !laC'erse con toda I.a Lr~vedad,pa- . Art. J3. Ninguna aduana ni receptoria.
sib le para evitar demoras .perj udiciales a los ' di . . 1
t ra ficantes) cspresandose en dicha constancia es pe Ira gUla m pase para ~s c~rgament06
.e l total de tercios de que se compone la caro . que .transuen de escala con gUIll o pase de -o-

a sus marcas numeras. ' Si el ostravi o de tra, pues en el . caso . de que ade ude el todo,
.fa ~uia Ó facturise verificare en lugar ' desde quedaran amortizados ,:,!uellos ~ocumento~ en
.e l cual hasta la aduana ó receptoría de ' final la oficma donde se pago, .pero SI solo, hubiere
d ti h bi . d t ' fi ' adeudado por .su venta parte de los efectos, se

es Ill
d
o ~ol u Icrte nmgu~: e 1: ~f o tcmas. - anotará asi en la guia ópase de la proceden....

se IPe I¡ra
l

aldcon,s,anclda
e

p .que a .a .es de. atr. cia, continuando el resto á su dest ino con los
cu o; a a rca e o Juez . az mas IRme la o. ismos d . di 1 _
Ma s en todo caso de estravío .de documentos, ' ll1!smos ocuinentos ,pn mor ua e,. .
el alcnba lato rio .á. JI,mde los objetos va vau : ;'
.destinados, no permiti rá la sal ida-d e la udua- 
na, sino cu ando se hayan recib ido de la de la :

. procedencia las ' constancias preci sas par a.
ju stificar la conformida d de .los pro pios cfec
'tos con sus guias y facturas•.con arreglo á lo
det erminado en ,e l articulo 16, ó cua ndo el
dueño ó consignata rii afianc en ~ com>
p leta satisfacc ion ,!le la adu ana las re
sultas que pued a pr oducir contra los es
presados efectos la probanza de haberse es
t ra ido sin documentos. ó de 'l.lle estos no cor
res pondan con la carga. En caso de entre
g 'lrs c ..elJahajo fianz a. quedarán muestras de
los repetidos efectos, siempr.. que fuereune 
eesa rios para la formaciou de un proceso ju 
d icia l, quedará 'asimismo f actura circunstan-

. ci ada de ellos. para que aun sin .su prese ncia
puedan valuarse. Los administradores ó re
ceptoresial .espedir copia de la gUla Ó factura
para justificar el estrn vio de cua lquiera de
estos documentos, cuidarán muy partiéular
mente de citar el numero y fecha por letra
de ~a .guia estraviada, la 'foja del libro en . que
debe constar el asiento y la fecha en que re 
mitioron á la di reccion g'eneral la nota se,¡:íiá,
naria de la> guias esp edid as, cuyos requisitos
precisamente contendrán las- co pias. .. Si se .: .: " .
averiguase que el administradoriha dado .cer- ! Ac om paño á V. K, 50 eje mplares del
tificacion de guia, sin -que consteta legi timidad t'rospeeto de ese periodico ~sta hl ~cido en esta:
en el libro 'y.noticia semanaria de ' la"direc~ ion ca pital para la educa ci ón y fomento de "9 5'
g eneral, quedará personal 'y pecuniarinmente artesanos de la Repnhl ica y .le su r.l ico que
l'Csponsable de Ias resu ltas, sin perjuicio de las ac eptando el protectorado de la empr esa se

-,
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DISTRIBUCIO.i\'.

LA. . UlPRUle F. CARca.

-
S uma tlisp onibie.

división del Norle

Ciudad Victoria Febrero lO de 18H..

.~JlIan .11. Velazquez.:»:V. B.-Gutierre::.

Psr el antecedente prorateo se advierto'

que se queda debiendo á los em pleados civiles

y demas funcionarios del departamento en el :

mes de Enero anterior, la su ma de mil trescien

tos veinte y oc ho pesos tres real es, advirtien•.

dose que á virtud de la suprema or den do la'.

materia, no se ha considerado con sueldo algu

no á los Magistrados de l Tribunal superior por

no ser letrados•.

ro,

5.

•

5. . 8.

3.

O. O..

095. 2. 5.

479.

002.

005.

060. 4.

a14.- 5. 4.

DE TA)1AUI.IPAS.

en las, oficinas que á continuacian se expresan.

TESORERIA VKL DEPARTAMENTO

Existencia que no se incluy ó
en e! prorateo hecho en
15 de Euero proXllllO pa·
sa cio. •

P or derechos de maderas
recaudados en . la ..Aduana
maritima de Santa Auna
de T am aulipa s.

Por tercera parte "de pro-,
duetos de la Administra
cion - principal ' de rentas".'

La misma AdIJIinistraciou por
derecho de ganado cabrio.

Por tercera parte de pro
ductos de la vdminist rn
'c ion de , reutas de ' Sauta
,An na de Tamau lipas. .

P or tercera parte de la idem
idem dé esta ciudad. •

S e agr~gan sete!Ha ~.y un
pesos CIOCo real es cuatro
grano~ enterados virtual
mente por el arrendarnien
to de salinas, y por ha berse
prohivido en suprema orden
tic 26¡de ¡\J ayo ultimo se ha
ga uso de la tercera par.
te, se re iutegra con los
prodcctos des tinados á 1[\

El presupuesto general de
la lista civil importa 2.086
'pesos 4 reales 8 gs ., con
inc!usion de 148 pesos 3 ..
rles. . que . importan' los
gastos de las secretarias
del Gobierno, Asam blea

departamental y Tribunal
de .justicia que se esc lu
Fn del siguiente pro
rateo.

Secretaria del Go-
bierne deIOeparta . ·
rncuto. " , ,

Escrna. Asamblea
departamental. , 190. 4.

Superior Tribunal ·
Noticia de las cantulodes 9ue han re~ultado , de justi cia. , ,

disponibles á Jabor de la- lista civil, se"un los cortes , J uzgado dde
l

I
C
' " ins

• 0,./ . • tanela. e entro.,'
d. caja practicados en el mes de -E nero ultimo' Idern idém del

Norte.,. , ,
I dern > ídem de!

• Sur. " ." ,-
Ga stos de .las srins,
referidas de lGob ier
no, Asam blea y Tri
bunal, ,

Dios y libertad. Mexico Febrero 14 de
J844. -Juan .E. Jllo"tero-Director.-.~I. .~L l

D~~;ÚrlfJ-;Secretarió. - E sc mo. , Sr. Goberna
dor y Comandante general del De partamento'
de Turuauhpas. . <,

si rva influir para que se haga una suscricion
esteusa en ese departamento y lograr el fin
que se ha propuesto la junta en su publicaciori. ·

I ' E sta - ocasi ón me proporciona la grata
s atisfa ccion de ofrecer á V. E. las considera
ciones .de mi aprecio-y respeto.
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